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Lo paradójico del 
proyectoé

Resulta paradójico que una entidad pública  como la 
DIBAM que se ubica entre las de mejor gestión del sector, 

durante los últimos 15 años, medida con instrumentos 
gubernamentales y extragubernamentales , reconocida 

nacional e internacionalmente, tenga que terminar su 
existencia, y absorverse en otra entidad cuya naturaleza 

es, por lo menos, ambigua e incoherente, en sus 
funciones y diseño. 
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1996
2009



La génesis política del 
Proyecto explica su 

orientación y contenido.
El Proyecto no se genera desde las 

instituciones públicas del área del 
patrimonio cultural con su entorno social 
y sus especialistas, sino desde el área de 

la creación e industria cultural 
representada por el CNC y su entorno . .



La génesis política del 
Proyecto explica su 

orientación y contenido.
Son visiones de política cultural muy 

distintas, con intereses y relación con el 
mercado también distintas.



La génesis política del 
Proyecto explica su 

orientación y contenido.
Los criterios del CNC y de los actores comerciales 

relacionados con el mercado de la creación e industria 
cultural, terminan imponiendo una hegemonía política de 

carácter neoliberal, que desconociendo la historia y las 
funciones de la DIBAM, y el rol insustituíble que tiene 
el Estado en el rescate, conservación y difusión del 
patrimonio cultural, consiguen la eliminación de la 

Dibam y la creaci·n de un ·rgano que la òreemplazaò.



La génesis política del 
Proyecto explica su 

orientación y contenido.
La falta de participación efectiva y 

protagónica de los actores 
institucionales, sociales y sindicales como 

la ANFUDIBAM, en la definición de los 
contenidos fundamentales del proyecto, 

le resta legitimidad política, técnica y 
social. .



La génesis política del 
Proyecto explica su 

orientación y contenido.
La centralidad de la creación del Fondo del 

Patrimonio Cultural y la forma similar a la 
administración que hoy hace el CNC de otros 

fondos, es una señal clara de cómo se pretende 
reemplazar equívocamente la acción del Estado 
en el área del patrimonio, donde los privados y 
el mercado están llamados a tener un rol muy 

distinto al de la creación e industria cultural. ..



La génesis política del 
Proyecto explica su 

orientación y contenido.
La nueva entidad que se quiere crear, no se plantea ni 

resuelve el problema de armonizar las diversas funciones 
y roles del estado en el ámbito del patrimonio cultural, y 
su diferenciación con las de creación e industria cultural, 

porque quienes la diseñaron buscan una supeditación 
del patrimonio cultural al CNC  que, como todos 

sabemos no es un Ministerio de Cultura 
propiamente tal, sino un Servicio Público encargado 

del área de creación e industria cultural. .



El Proyecto del IP 
confunde funciones, 

entidades y áreas.
En el ámbito del patrimonio cultural, las diversas
funciones requieren también diversas entidades y niveles :

*Generación y diseño de políticas públicas de patrimonio .

*Regulación y fiscalización .

*Acrecentamiento, conservación, investigación, puesta en
valor, y difusión del patrimonio, a través de toda la gama
de servicios culturales . ..



El Proyecto del IP 
confunde funciones, 

entidades y áreas.
El proyecto define 6 categorías dentro de sus atribuciones:

1. Diseño y elaboración de políticas.
2. Investigación y ejecución de estudios

3. Coordinación con entidades públicas y privadas.
4. Ejecución de planes y programas.

5. Dictación de normativas y fiscalización de bienes culturales.
6. Administración de bienes y fondos.



El proyecto del IP no es 
bueno para los(as) 

trabajadores(as) de la 
Dibam y del patrimonio.



1º ES UN ELEMENTO OBSTRUCTOR :

Porque obstruye  e incompatibiliza nuestro proceso 
de trabajo y lucha gremial por lograr, en el corto 
plazo, asociado a un rediseño institucional de la 

DIBAM, en el marco de un reconocimiento 
gubernamental a su excelencia y calidad de gestión, 

una NUEVA PLANTA DE PERSONAL que permita:

.



- mejorar los ingresos y remuneraciones de 
todo el personal nivelándolos con los de 
nuestro entorno institucional de la 
Administración Pública.

- reconocer las diversas capacidades y 
especialización del personal. 

- traspasar al personal de contrata a la planta.

- crear una nueva carrera funcionaria al 
interior de la Dibam que esté alineada con los 
nuevos requerimientos institucionales .



2º El proyecto del IP no resuelve 
el tema de la estabilidad laboral y 
mejoramiento de remuneraciones:

* No establece nuevas plantas, sólo nuevos cargos de 
la superestructura de nivel político.

* Todos los funcionarios de la Dibam , excepto 
Propiedad Intelectual, se traspasan en igual condición 
contractual y grado.



2º El proyecto del IP no resuelve 
el tema de la estabilidad laboral 

y mejoramiento de 
remuneraciones:

ÅLos honorarios siguen en dicha 
condición. (CMN y otros).

.No establece presupuesto para mejoramientos 
remuneracionales .

ÅEstablece el traspaso de personal de planta y a contrata de 
otros Servicios Públicos al Instituto del Patrimonio en el mismo 

grado, entendiéndose así encasillados en la nueva planta que se 
fije para el mismo.



3º El proyecto del IP vulnera 
gravemente la carrera la carrera 

funcionaria:

El artículo 10º señala que �³�+�D�V�W�D��
el 7% del personal a contrata del 

Instituto podrá desempeñar 
funciones de carácter directivo o 

de jefatura, las que serán 
asignadas, en cada caso por el 

Director Nacional �³


